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15800
RESOLUCION de 4 de mayo de 1981, del Servicio 
de Industria de La Coruña de la Consejería de 
Industria, Comercio y Turismo, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita. Expediente número 33.634.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
•Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en Santiago, calle General Pardiñas, 12-14, en el que soli
cita autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública para línea media tensión, centro de transfor
mación y reo de baja tensión- de Santomil y ramal red baja 
tensión del centro de transformación de Casal (Santiago), y 
cumplidos .os trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
III de Decrete 2617/1068, de 20 dé octubre, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 
2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley 
de 2s de noviembre de 1939,

Este Servicio Provincial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar linee aérea a 20 KV., de 198 metros de longitud, 
con origen en la- linea enlace Santiago-Negreira, subestación 
Santiago 11 (expediente número 31.750) y término en la esta
ción transformadora a construir en el lugar de Santomil. Esta
ción transformadora anterior tipo intemperie, de 25 KVA., re
lación de transformación 10-20 ± 5 por 100/0,38-0,220 KV. Red 
baja tensión aérea con origen en la estación transformadora 
proyectada en Santomil. Ramales de baja tensión aéreos con 
origen en la estación transformadora Casal a los lugares de 
Coira, Moniña y Fraiz de Viduido (Santiago).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1968 de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento 
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1968, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación, en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de ia 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 4 de mayo de 1981.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—3,254-2.

15801 RESOLUCION de 11 de mayo de 1981, del Servicio 
de Industria de La Coruña de la Consejería de 
Industria, Comercio y Turismo, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita. Expediente núme
ro 33.971.

Visto el expediente de referencia incoado a instancia de 
•Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La 
Coruña, calle Femando Maclas, 2, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica para reforma redes baja tensión alimentadas por la es
tación transformadora Celas de Peiro (expediente número 1.168), 
Ayuntamiento de Culleredo, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de 
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Provincial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar reforma de la red de baja tensión aérea alimentada 
por la estación transformadora Celas de Peiro (expediente nú
mero 1.168).

Reforma de la red de baja tensión aérea alimentada por 
la estación transformadora de Hombre (expediente núme
ro 3.687).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966. de 16 de marzo sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2819/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máxime de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de-22 de julio.

La Coruña, 11 de mayo de 1981,—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—3.255-2.

15802 RESOLUCION de 12 de mayo de 1981, del Servicio 
de Industria de La Coruña de la Consejería de In
dustria, Comercio y Turismo, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita. Expediente número 33 382.

Visto el expediente de referencia, incoado á instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en Santiago, calle General Pardiñas, 12-14, en el que so
licita autorización administrativa y declaración en concretó Je 
utilidad pública para línea media tensión y centro de transfor
mación aéreo en Gándara (Vedrai, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 
20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939, 

Este Servicio Provincial de Industria, a propuesta de ¡a 
Sección correspondiente, ha resuelto.-

Autorizar línea media tensión a 20 KV. de 20, metros de 
longitud, con origen en la línea a igual tensión que enlaza las 
estaciones transformadoras de Bouzas y San Félix de Sales 
(expediente número 10.516) y término en la estación transfor
madora proyectada.

Estación transformadora, tipo intemperie, de 50 KVA., re
lación de transformación 20 ± 2,5 ± 5 por 100/0,388-0,230 KV. 
en Gándara (Vedra). '

Declarar en concreto la utilidaa pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en metería de instalaciones eléctricas y en su Reglamento 
de aplicación, aprobado poi Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de nc ser factible io 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesió.i de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775-1967. de 22 de julio.

La Coruña, 12 de mayo de 1981.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—3.252-2.

15803 RESOLUCION de 13 de mayo de 1981, de la Direc
ción General de Infraestructura y Transportes de 
la Consejería de Ordenación del Territorio, por 
la que se hace público el cambio de titularidad 
de la concesión del servicio público regular de 
transporte de viajeros por carretera entre Mos y 
Vigo (V-2431: PO-75).

Don Basilio Vázquez Rodríguez solicitó a su favor el cambio 
de titularidad de la concesión del servicio público regular de 
transporte de viajeros por carretera entre Mos y Vigo (V-2431: 
PO-75) por haber convenido la transferencia de la misma con 
«Viguesa de Transportes, S. A.», titular do ¡a mencionada conce
sión, y esta Dirección General, en fecha 4 de diciembre de 1980, 
accedió a lo solicitado, quedando subrogado el citado señor Váz
quez Rodríguez en los derechos y obligaciones que corresponden 
al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en e: 
artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera y al amparo del Real Decre
to 212/1979.

La Coruña, 13 de mayo de 1981.—El Director general, Pedro 
Palanca Carsí.—2.781-8,

15804 RESOLUCION de 13 de mayo de 1981, del Servicio 
de Industria de La Coruña de la Consejería de 
Industria, Comercio y Turismo, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita. Expediente 29.363.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.. (FENOSA), con domi
cilio en La Coruña, calle Fernando Maclas, 2, en la que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de uti
lidad pública para línea media tensión a centro de transfor
mación Mesón del Viento (subestación), Ayuntamiento de Ca
rral, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III de1 Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en e! capítulo. III 
del Decreto 2619/1966, también d- 20 de octubre, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Provincial de Industria, a propuesta de ia 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea a 15/20 KV. de 1.205 metros de lon
gitud, con origen en la línea Carral-Mesón del Viento. Susti-



tuirá con un trazado similar. a la que actualmente está en 
servido. Ayuntamiento de Carral.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1968, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuenta el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible 1c 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 13 de mayo de 1981.—El Jefe del Servicio Terri

torial, P. D. (ilegible).—3.249-2.

15805 RESOLUCION de 14 de mayo de 1981, del Servicio 
de Industria de La Coruña de la Consejería de 
Industria, Comercio y Turismo, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita. Expediente 32.190.

Visto el expediente dé referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (PENOSA), con domi
cilio en La Coruña. calle Fernando Maclas, 2, en e! que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública para anexo al proyecto de linea media tensión, 
centro de transformación y red de baja tensión de Montoutc 
(iglesia) y linea media tensión a centro de transformación 
Monfouto (Santa Cristina), Ayuntamiento de Abegondo, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 111 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización oe 
instalaciones eléctricas y en el capitulo III del Decreto 2619/ 
1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 
de noviembre de 1939,

Este Servicio Provincial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

. Autorizar linea media tensión aérea a 15/20 KV., de 1.585 
metros de longitud, con origen en línea Carral-Cesuras (expe
diente número 6.383) y fina: en estación transformadora a cons
truir en Montouto-Iglesia (Abegondo). Estación transformadora, 
tipo intemperie de 50 KVA., relación de transformación 15- 
20 ± 2,5-5-7,5 por 100/0,38-0,22 KV. Linea aérea media tensión 
a 15/20 KV. de 98 metros de longitud, con origen en el apoye 
número 3 de ia línea mencionada anteriormente y final en 
estación transformadora a construir en Montouto-Santa Cristina 
(Abegondo). Estación transformadora, tipo intemperie, de V. 
KVA., relación de transformación 50-20 ± 2,5-5-7,5 por 100/ 
0,38-0,2?. KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los electos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas v en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento d-? los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 14 de mayo de 1981.—El Jefe del Servicio Terri
torial P. D. (ilegible).—3.250-2.

15806 RESOLUCION de 14 de mayo de 1981, del Servicio 
de Industria de La Coruña de la Consejería de 
Industria, Comercio y Turismo, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita. Expediente número 33.973.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en La Coruña, calle Femando Maclas, 2, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de uti
lidad pública para reforma red baja tensión alimentada desde 
las estaciones transformadoras Verdes, Valencia, Villaverde, 
Cereo (Coristanco), y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III de! Decáelo 2619,1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Provincial de Industria, a propuesta de ,a 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar reforma de las redes aéreas de baja tensión si
guientes:

1) Origen en estación transformadora Verdes (expediente 
28.491) a los lugares de Verdes, Murazas, O'Vilar y Ponte.

2) Origen en estación transformadora Valencia (expedirme 

27.397), a los lugares de Valencia, Ramallón, Castrobo, Castro 
de Lema, Portoquintans, Lume y San Justo.

3) Origen en estación transformadora Villaverde (expedien
te 27.971) a los lugares de Villaverde y Puntedona.

4) Origen en estación transformadora Cereo (expediente nú
mero 27.971) a los lugares de Cereo, Coton, Gulúa, Lodeiros, 
Cruz de Agrelo y Cereo Vello.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1968, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 

aplicación, aprobado por Decreto 2819/1966. de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso do no ser factible lo 
ahteiiormente expuesto se precederá por el peticionario de 
lá autorización a cumplimentar lo que para concesión de pró

rroga se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

La Coruña, 14 de mayo de 1981.—El Jefe del Servicio Terri
torial P. D. (ilegible).—3.256-2.

CONSEJO REGIONAL 

DE MURCIA

15807 RESOLUCION de 8 de mayo de 1981, de la Cons
ejería de Ordenación del Territorio, Urbanismo, 
Obras Públicas y Medio Ambiente, por la que se 
aprueba definitivamente el proyecto de modifica
ción del plan general de ordenación urbana de 

Murcia, en Los Ramos. Expediente 1.603.

A la vista de la documentación presentada y de los informes 
emitidos por los Organismos y Servicios competentes, y

Resultando:

Primero.—Que por el Pleno del Ayuntamiento de Murcia rn 
sesión de 26 de noviembre de 1980 se acordó aprobar provisional
mente una modificación de la clasificación y calificación otorga
da por el plan general a unos terrenos sitos al sur de la pedanía 
de Los Ramos, «Paraje de los Polvorines», a instancias de la 
Asociación de Vecinos Los Ramos, con arregio a la documenta
ción elabroada por la Oficina de Gestión Urbanística.

Segundo.—Quo solicitado informe de la excelentísima Dipu
tación Provincial y de la Comisión Provincial de Urbanismo, de 
acuerdo con io establecido en el articulo 40 Ib de la Ley del 
Suelo, fueron emitidos informes favorables en fechas 8 de fe

brero de 1981 y 8 de marzo de 1981, respectivamente.

Tercero.—Que solicitado informe de la Comisión Provincial de 
Urbanismo en fecha 24 de marzo de 1981 y transcurrido el plazo 
de un mes sin haberse emitido dicho informe, se considera 
éste favorable, de acuerdo con lo previsto en el artículo anterior

mente citado.

Cuarto.—Que el proyecto remitido por el Ayuntamiento re
coge toda la documentación y se ha tramitado de acuerdo con 
la vigente Ley del Suelo y que se considera positiva y favorable 

el contenido de la modificación para la pedanía de Los Ramos,

Tengo a bien resolver:
Aprobar definitivamente el proyecto de modificación del plan 

genera! de ordenación urbana de Murcia en Los Ramos, en los 
términos que resultan del acuerdo de aprobación provisional 
adoptado por el Ayuntamiento de Murcia en su sesión de fecha 
26 de noviembre de 1980 y que ha quedado expuesto en el re

sultado primero de esta resolución.

Centra la presente resolución podrá interponerse recurso de 
reposición, previo al contencioso, ante ni Consejero de Urbanis
mo, Territorio, Medio Ambiente y Obras Públicas, en plazo de 
un mes a partir de la publicación del presefte anuncio en el 

«Boletín Oficial del Estado», y contra el que resuelva éste, re
curso contencioso-adiTiinistrativo en el plazo de dos meses.

Murcia, 8 de mayo d 1981— El Consejero, Antonio García- 

Pagan Zamora.—3.401-A.


